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Abstract
	En los últimos años, la defensa de los derechos de los animales ha pasado de ser un tema fundamentalmente académico a una cuestión jurídica que ha provocado algunos cambios legales. La discusión en torno a los derechos de los animales se ha movido entre el abolicionismo y el regulacionismo. La primera exige la desaparición de las relaciones entre los seres humanos y los animales porque estas siempre implicarán la explotación y el dominio de los primeros sobre los segundos. La segunda considera que siempre van a existir relaciones entre humanos y animales y que estas relaciones pueden ser justas o injustas. Si lo que queremos es lo primero, será necesario realizar cambios legales para proteger el interés de los animales. En este sentido, las propuestas son diversas, desde aquellas que reclaman, por ejemplo, una mayor regulación de la ganadería industrial que incluya un espacio mínimo, la protección de la salud, el bienestar y unas buenas condiciones para estos animales a otras, más ambiciosas, que reclaman el reconocimiento de la plena ciudadanía para los animales domésticos. 
	Los efectos de la ganadería industrial y el consumo de carne sobre el cambio climático y el calentamiento global han sido ampliamente estudiados. La preocupación sobre estos importantes daños que amenazan la vida en el planeta ha llevado a aprobar algunos Tratados Internacionales y acuerdos como el de París de 2015. Además, el discurso sobre los derechos de los animales y la protección medioambiental no siempre han compartido objetivos y estrategias.  El ambientalismo puede llevar en ocasiones a la muerte de animales si su vida afecta al equilibrio de los ecosistemas. Y si entendemos que todos los animales tienen un derecho moral primario a la vida, entonces el animalismo y el ambientalismo parecerían ser incompatibles 
	En esta intervención se analizará la compatibilidad entre ambas posiciones. En primer lugar, ¿cuál es el significado del derecho al medio ambiente? ¿Quién es el titular de este derecho? ¿El medioambiente o el ser humano que tiene interés en cuidar el planeta en el que vive? En este último caso, ¿el titular del derecho seríamos los hombres que existimos hoy en día o también las generaciones futuras? Cuando hablamos de derechos de los animales, ¿quién es el titular, los propios animales o también el ser humano? Si la respuesta es que los animales son agentes morales y miembros de la comunidad moral y, en consecuencia, titulares de derechos, ¿cómo podemos hacer compatibles estos derechos con los derechos humanos y el derecho al medio ambiente? En la intervención se estudiarán las diversas respuestas a estas cuestiones viendo si ambos objetivos pueden alcanzarse conjuntamente. 
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